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4º ESO - CURSO 2016-17 

 

IES  
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Estimadas familias: 
 

Un año más, el IES Pedro de Luna, centro asociado de Cambridge International Examinations gracias al 

convenio de colaboración entre el MEC y el British Council, ofrece a los alumnos de 4º ESO del programa de 

Currículum Integrado la posibilidad de presentarse a los exámenes IGCSE (International General 
Certificate of Secondary Education) en varias materias: Biología, Geografía, Historia, Inglés Primera 

Lengua y Español Primera Lengua. 
 

Al objeto de informarles ampliamente sobre estos exámenes y de todos los detalles, les convocamos a una 

reunión que tendrá lugar el miércoles 18 enero 2017 a las 19:00h en la Sala de Usos Múltiples. 

 

A este respecto, la experiencia acumulada nos ha permitido comprobar que cada año surge una serie de 
cuestiones que preocupan a las familias y que nos gustaría poder despejar en este escrito: 

 
¿Qué valor tienen los exámenes IGCSE? 
 

Además del propio valor intrínseco que la preparación exhaustiva y la realización de estas pruebas aporta al 

alumno, según Cambridge International Examinations (www.cie.org.uk), los exámenes IGCSE son ampliamente 
reconocidos por instituciones de educación superior y empresas de todo el mundo. Como ejemplo, algunas 
universidades americanas y canadienses admiten a estudiantes con cinco certificados IGCSE de nivel C o 
superior. 
 
En el Reino Unido, estos certificados de Secundaria internacionales se aceptan como equivalentes al Graduado 
de Secundaria británico. Para ingresar en las universidades británicas, es fundamental que los estudiantes 
puedan comunicarse con fluidez en inglés y que sean capaces de hacerlo en un ambiente académico. Las 
cualificaciones de Lengua Inglesa IGCSE son reconocidas por un número significativo de universidades en el 
Reino Unido como prueba de competencia en lengua inglesa para estudios universitarios. 
 
Según The University of Cambridge International Examinations, la acreditación de cuatro materias del IGCSE 
de Cambridge con calificación A*, A, B o C se convalida con el título de Graduado en Educación Secundaria 
(Homologación al título de Graduado en Educación Secundaria). 
 
 
¿Qué razones hay para elegir Español Primera Lengua? 
 

Según CIE, el curso de Español de IGCSE de Cambridge proporciona un enfoque diferente a la didáctica, 
aprendizaje y evaluación de la asignatura de Lengua Española, que complementa el currículo integrado. 
Permite al alumno demostrar sus conocimientos e idoneidad en su lengua materna. Con el estudio de diversas 
asignaturas de IGCSE de Cambridge, incluida la Lengua Española, los alumnos dejan constancia de un 
rendimiento escolar completo. La asignatura Español de IGCSE de Cambridge proporciona a universidades y 
empresas una prueba fehaciente de que el estudiante ha desarrollado una gran variedad de competencias 
personales para la comunicación.  
 

 

¿En qué se diferencian el examen IGCSE Inglés Primera Lengua y el First Certificate de la 
Universidad de Cambridge? 
 

Sólo los alumnos que cursan el Programa de Currículum Integrado MEC-British Council pueden presentarse al 

examen IGCSE Inglés Primera Lengua, ya que el examen está diseñado para estudiantes cuya lengua materna 
es el inglés. El First Certificate se considera un examen de inglés como lengua extranjera y cualquier persona, 

ya sea estudiante o no, puede presentarse. 

 



c/ Universidad 2-4  50001 Zaragoza  tfno 976290249  fax 976203635 

www.iespedrodeluna.es    iespluzaragoza@educa.aragon.es 

¿A qué equivalen las calificaciones obtenidas en Inglés Primera Lengua con respecto al Marco 

Común Europeo de Referencia para las Lenguas? 
 

 
¿Qué calificaciones pueden obtenerse en Inglés Primera Lengua? 
 

Algunos exámenes, como Biología, Español Primera Lengua e Inglés Primera Lengua tienen dos niveles: Core 

(Básico) y Extended (Ampliado). Aquellos alumnos que se presentan al nivel básico obtienen una 

calificación (grade) que puede ir de la letra C (la más alta) a la letra G (la más baja). Por su parte, quienes se 
presentan al nivel ampliado obtienen una calificación que puede ir de la letra A* (la más alta) a la letra E (la 

más baja). Todos estos grados conducen a conseguir el certificado IGCSE, con la excepción de aquellos 
valorados con una U (Ungraded). 

 

Sólo en caso de aspirar a una A, B o una C se recomienda el nivel ampliado, ya que se corre el riesgo de sacar 
una nota inferior a una E, con lo que el alumno se quedaría sin calificar (letra U) y no obtendría ningún 

certificado. Sin embargo, en el nivel básico se puede conseguir el certificado IGCSE con una F o una G. 
 

 

¿Cuánto cuesta cada examen y cuál es la forma de pago? 
 

La tasa por materia para la sesión de 2017 es de 79,77€, por lo que un alumno que por ejemplo se presente a 

First Language English, First Language Spanish y History deberá abonar 79,77 x 3 = 239,31€. 
 

La cantidad correspondiente se abonará en la cuenta del instituto antes de formalizar la matrícula a finales de 

enero. Para ello, se entregará a los alumnos una hoja informativa con los datos bancarios. 
 
 

¿Cuál es el plazo de matrícula? 
 

El alumno rellenará una ficha con las materias elegidas que se les entregará el miércoles 18 de enero en la 

reunión y deberá ser firmada obligatoriamente por el padre, madre o tutor y entregada a su profesora de 
inglés como muy tarde el miércoles 25 de enero de 2017 junto con el justificante de ingreso bancario. 
 

En Zaragoza, a 21 de diciembre de 2016 
 

 
 Fdo.: José Mª Zarranz Launa Fdo.:  Sofía Pardo García 
  Coordinador Programa Bilingüe     Directora                

    

  




